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MINISTERIO DEL INTERIOR

19733 RESOLUCION de 25 de junio de 1984, de la Subse
cretaría, por la que se publica la concesión de 
la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, en su categoría de Cruz con distintivo blan
co, a doña María del Carmen Fernández Guerrero.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado 
b). del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Si ^secretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, en su categoría d‘ Cruz con distintivo blanco, a 
doña María del Carmen Fernández Guerrero.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del 
artículo 165-2-10 de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 25 de junio de 1984.—El Subsecretario, Rafael Vera 
Fernández-Huidobro.

19734 RESOLUCION de 25 de junio de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se publica la concesión de 
la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, en su categoría de Cruz con distintivo blan
co, al Guardia segundo de dicho Cuerpo don Pedro 
Díaz Fresneda.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado 
b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado», la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de 
la Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distintivo blanco, 
al Guardia segundo de dicho Cuerpo don Pedro Díaz Fresneda.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del 
articulo 165-2-10. de la _,ey 41/1964, de 11 de junio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 25 de junio de 1984 —El Subsecretario, Rafael Vera 
Fernández-Huidobro.

19735 RESOLUCION de 25 de junio de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se publica la concesión de 
la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil en su categoría de Cruz con distintivo blan
co, al personal de dicho Cuerpo que se cita.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9 °, apartado 
b) del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia C ivil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» húmero 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado», la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distintivo 
blanco, al personal de dicho Cuerpo que se cita:

Teniente don Juan Varga Aldana,
Cabo primero don Antonio Sánchez González Vázquez.
Guardia segundo don Jesús García Gando.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del 
artículo 165-2-10 de la Ley 41/1964, de 1 de junio, de Reforma 
del Sistema Tributarlo.

Madrid, 25 de junio de 1984.—El Subsecretario, Rafael Vera 
Fernández-Huidobro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

19736 ORDEN de 18 de junio de 1984 por la que se 
hace público el acuerdo del Consejo de Ministros 
de fecha 25 de abril de 1984, que dispone el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia 
recaída en el recurso contencioso-administrativo 
número 510,488/1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
510.488, promovido por don José Hernández Coronel contra el 
Real Decreto 563/1977, de 4 de marzo, se ha dictado sentencia 
el 5 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la im
pugnación formulada por don José Hernández Coronel del Real

Decreto 583/1977, de 4 de marzo, que aprobó el cuadro de pre
cios máximos y mínimos del polígono "Nuevo Puerto” (am
pliación) , sito en los términos municipales de Palos de la Fron- 

  tera y Moguer (Huelva), por considerarlo ajustado a derecho. 
Sin costas.»

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo señor 
Ministro de este Departamento y en su reunión del día 6 de junio 
de 1984 y de conformidad con lo establecido en los artículos 103 
y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, 
en lo que a este Departamento respecta.

De esta resolución, cíe la sentencia y de los antecedentes ne
cesarios, debe darse traslado a la Junta de Andalucía a los 
efectos que pudieran proceder, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumpli
miento.

Madrid, 18 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 6 de junio 
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director del Instituto para la Promoción Pública de
la Vivienda.

19737 RESOLUCION de 13 de julio de 1984, de la Con
federación Hidrográfica del Ebro. por la que se 
declara la necesidad de ocupación de las fincas 
afectados por la obra embalse del Ebro, expe
diente número 26-adicional, término municipal 
Campoo de Yuso-Orzales (Cantabria).

Examinado el expediente de referencia una vez practicada 
la información pública prevista por los artículos 18 y siguientes 
de la vigente Ley de Exoropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954;

Vistos los documentos que presenta el Perito de la Admi
nistración en el expediente, en los que se ha tenido en cuenta 
el resultado de la referida información pública;

Habida cuenta del informe favorable de la Abogacía del Es
tado, emitido con fecha 6 de abril de 1984, y a propuesta de la 
Sección de Actuación Administrativa de esta Confederación,

Esta Dirección, en uso de .as atribuciones que le confiere la 
vigente legislación, ha resuelto, con esta focha: Declarar la nece
sidad de la ocupación de los bienes a que se refiere el indicado 
expediente v de los cuales son propietarios los sujetos y Entida
des que se relacionan en los anuncios publicados en el diario 
«Diario Alerta», de Santander; en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cantabria-, núme
ro 132, de fecha 19 de octubre de 1980.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía, una 
hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que se 
expropia, advirtiendo que contra la presente resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta 
Confederación, en un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 13 de julio de 1984 —El Ingeniero Director, José 
Antonio Vicente Lobera (rubricado).—10.200-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19738 ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que se mo
difican Centros Públicos de Educación General 
Básica  y Preescolar en la provincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar los siguientes Centros Públicos que figuran en el 
anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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19739 ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la que se mo
difican Centros Públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en las provincias de Avila, Ba
dajoz, Burgos, Cáceres, Guadalajara, Huesca, Astu
rias, Toledo, Valladolid y Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e Informes de las Direcciones Provinciales del Departa
mento e Inspecciones de Educación Básica del Estado,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se Justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros Públicos que figuran en el 

anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, José Torre- 
blanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


